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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

Resolución de 2 de julio de 2014, de la Dirección General de comercio, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas por becas de formación en materia de comercio interior 
en el segundo trimestre de 2014.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, y 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta Dirección General procede a dar publicidad 
a las subvenciones concedidas al amparo de la orden de 27 de julio de 2011, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de becas de formación en materia de comercio interior y se efectúa su 
convocatoria para el año 2011, modificada por la orden de 18 de enero de 2013, con cargo al programa y 
créditos presupuestarios siguientes: 0.1.18.00.16.00.784.00.76A.6.

el 26 de mayo de 2014, por Resolución de la Dirección General de comercio, se prorrogan, para la 
formación en materia de comercio interior, 16 becas correspondientes a la convocatoria de 2013, de conformidad 
con la orden de 27 de julio de 2011 y demás normativa de aplicación.

las becas de formación en materia de comercio interior tienen como finalidad la formación en materia 
de comercio interior, mediante la realización de un curso de formación, un período de prácticas y un proyecto de 
investigación, orientados a una mejor comprensión y estudio de la realidad del sector comercial en Andalucía o 
de sus tendencias futuras, en el marco de la vigente legislación comercial.

las becas de formación en materia de comercio interior están cofinanciadas por la comunidad europea, 
incluidas en el Programa operativo del Fondo social europeo 2007-2013 para Andalucía. el porcentaje de 
cofinanciación es del 80%.

la relación de las personas beneficiarias con expresión de la convocatoria a la que corresponde así 
como la cantidad concedida se detalla a continuación.

conVocAToRiA De BecAs 2013 - 1.ª PRóRRoGA

APelliDos, noMBRe Dni iMPoRTe (euRos)

BoRReRo DoMÍnGueZ, cinTA RocÍo 44.227.696-F 9.143,75

GARcÍA sÁncHeZ, cARMelo JesÚs 15.435.286-D 10.972,50

ARReBolA cAsTAÑo, JuAn AnTonio 74.865.545-Q 9.143,75

PueRTo RoDRÍGueZ, JosÉ JAVieR 28.825.414-c 9.143,75

oBRA GueRReRo, PATRiciA 30.995.510-c 9.143,75

MeRino GóMeZ, RocÍo 30.966.453-n 10.972,50

ocAÑA MeDinA, cATAlinA MARÍA 74.665.717-n 9.143,75

ARRoYo MuÑoZ, cRisTinA 50.610.856-T 10.972,50

GóMeZ DoMÍnGueZ, PABlo 48.953.150-l 10.972,50

GuADiX JiMÉneZ, MARÍA VicToRiA 45.714.026-P 10.972,50

Junco GARcÍA, cAsTRo AMAliA 53.279.635-c 10.058,13

lAo sÁncHeZ, JosÉ AnTonio 30.977.410-K 10.972,50

MenDoZA DÍAZ, RAQuel 45.747.661-V 10.972,50

MoAiD-AZM PeReGRinA, MARÍA lAMA 75.162.586-n 10.972,50

osunA cARRAsco, MARTA 30.988.320-Y 10.972,50

RoDRÍGueZ lóPeZ, MAnuel 30.240.175-M 9.143,75

sevilla, 2 de julio de 2014.- la Directora General, M.ª carmen cantero González.
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